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Reglamento de la biblioteca

1. GENERALES
La biblioteca está a abierta a todo el público interesado y pone a disposición
medios e información en lengua alemana y traducciones. El uso de los medios en
los espacios de la biblioteca no tiene ningún costo. Al hacer uso de la biblioteca
se da por aceptado el presente reglamento de la biblioteca.

2. INSCRIPCIÓN
La credencial de la biblioteca se expide por un periodo de 12 meses al presentar una
identificación oficial. Los alumnos y alumnas del instituto recibirán una credencial
sin costo por la duración del curso, al presentar el comprobante correspondiente
del curso. La credencial de la biblioteca no es transferible. Su extravío, así como
cualquier cambio de domicilio, deben ser notificados de manera voluntaria cuanto
antes. Los datos de los usuarios son almacenados en una base de datos del Goethe-
Institut en Alemania y se utilizan únicamente para fines de creación, realización y
término del contrato de préstamo con la biblioteca. Los datos almacenados no
serán transmitidos a terceros. Todo usuario(a) cuenta en todo momento con la
posibilidad de examinar sus datos almacenados.

3. PRÉSTAMO A DOMICILIO DE MATERIALES
Para el préstamo a domicilio de medios se requiere una credencial vigente de la
biblioteca. Cada usuario puede solicitar en préstamo hasta 10 medios (de ellos
máximo dos DVDs y dos revistas). El periodo de préstamo es de dos semanas.
Dicho periodo puede ser renovado hasta dos veces más, siempre y cuando el medio
no se encuentre reservado por otro usuario. Se excluyen del préstamo a domicilio
las obras de consulta, los diarios y los números más actuales de cada revista.
Los DVDs deben ser solicitados en préstamo únicamente para su uso privado.
Los medios en préstamo deben ser tratados con precaución. Los materiales en
préstamo dañados, sucios o extraviados deberán ser repuestos por el usuario(a).

4. DEVOLUCIÓN DE MATERIALES
El medio en préstamo debe ser devuelto a la biblioteca a más tardar el día de
expiración del plazo de préstamo. En caso de que la biblioteca exija antes la devo-
lución del material los usuarios deberán realizar la devolución de inmediato, aun
antes de la fecha expiración del plazo de préstamo. En tanto que el usuario(a) no
atienda su obligación de devolver los materiales, podrá restringirse o interrumpirse
el préstamo de medios adicionales así como la renovación de plazos de préstamo
al usuario(a).
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5. CUOTAS
Las multas generadas serán establecidas de acuerdo con el reglamento de cuotas.

6. USO DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS
En la pantalla destinada para tal fin se pueden reproducir DVDs de la colección
de la biblioteca. El uso puede ser limitado en el tiempo.

7. CÓDIGO DE COMPORTAMIENTO EN LA BIBLIOTECA
Las instalaciones y medios de la biblioteca deben tratarse cuidadosamente. No se
permite la introducción de alimentos, fumar, o hacer llamadas telefónicas en los
espacios de la biblioteca. En todo momento deberán respetarse las indicaciones
del personal de la biblioteca y de la seguridad. Los espacios de la biblioteca están
vigilados por cámaras de video.

8. OTROS
El Goethe-Institut Mexiko no asume ninguna responsabilidad por el extravío de
pertenencias personales. El incumplimiento de los puntos del reglamento de la
biblioteca puede tener como consecuencia la exclusión del uso de la biblioteca. La
biblioteca se reserva el derecho de realizar cambios al reglamento en cualquier
momento.

El reglamento de uso entra en vigor a partir del 3◦ de diciembre de 2018.
Versión actualizada el 26 de noviembre 2021.

La Dirección de la biblioteca
Contacto: Bibliothek-Mexiko@goethe.de
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